Maracay a los 15 días del mes de junio de 2009
CIRCULAR Nº 01

A los fines del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 61, 62 y 68 de las Normas del Rendimiento Estudiantil de los Institutos y Colegios Universitarios, publicada en Gaceta Oficial con Nº 36.372 de fecha 13 de enero de 1998, se imparte las siguientes instrucciones con relación al procedimiento a seguir por parte de los alumnos, en el cumplimiento de la entrega o consignación en la Coordinación respectiva, de las versiones definitivas del Informe de Pasantías y el Trabajo Especial de Grado: 

En tal sentido los requisitos a cumplir son los siguientes:

1. La versión final del Informe de Pasantías debe ser presentado o consignado por el estudiante en el departamento de acuerdo a las normas y en el lapso establecido (del día lunes 27-07-09 al viernes 31-07-09), además de contar con las actas de certificación estipuladas (no encuadernadas)

2. La versión evaluada del T.E.G; será recibida por el alumno de parte del docente evaluador al termino de la exposición del trabajo de grado. 

3. La versión evaluada del T.E.G; que presenta las observaciones realizadas por los evaluadores, serán corregidos por el alumno, de manera tal de alcanzar o conformar la versión final.

4. La versión final del T.E.G. o Informe de Pasantía a entregar en la correspondiente coordinación, debe contener las Actas de Aprobación del T.E.G. con la firma del evaluador, así mismo las firmas del Coordinador del Departamento de T.E.G. y de Pasantías respectivamente. 
5. La versión final del TEG debe consignarse en disco compacto y del Informe de Pasantías encuadernado  y de acuerdo a las normas establecidas por la institución, además el alumno debe firmar las actas de control o registro que registran el acto de consignación.
6. La fecha tope para entregar las versión final del T.E.G en la respectiva coordinación, será a los siete (07) días hábiles respectivos después de haber sido expuesto y evaluado el T.E.G.

7. La presente circular será dada a conocer por la Coordinación de Trabajo Especial de Grado y Pasantías, a los tutores académicos y a los alumnos cursantes de las Unidades Curriculares. 

8. Lo no previsto en la presente circular, será resuelto por la Coordinación de Trabajo Especial de Grado y Pasantías. 

9. Los alumnos que no cumplan con lo aquí establecido quedan en condición de observación  en la unidad curricular correspondiente, por incumplimiento de los Artículos 61, 62 y 68 de las Normas del Rendimiento Estudiantil de los Institutos y Colegios Universitarios.

__________________________

Ing. Marco A. Hernández, G.

Coordinador de Trabajo Especial de

Grado y Pasantías 

Maracay a los 15 días del mes de junio de 2009
CIRCULAR Nº 02

En atención a lo establecido en los Artículos 61, 62 y 68 de las Normas del Rendimiento Estudiantil de los Institutos y Colegios Universitarios, publicada en Gaceta Oficial con Nº 36.372 de fecha 13 de enero de 1998, y en virtud de establecer las consecuencias por el incumplimiento de los criterios de entrega de las versiones definitivas del Informe de Pasantías y el Trabajo Especial de Grado, claramente expuestos y manifestados en la Circular Nº 01 de fecha 15 de junio de 2009, se acuerda y resuelva lo siguiente:

1. Los alumnos inscritos y cursantes en un período académico del sexto semestre en las Unidades Curriculares de T.E.G. y Pasantías, que no entreguen o consignen la versión definitiva del Informe de Pasantías y del Trabajo Especial de Grado, es decir: en T.E.G. a los siete (07) días hábiles siguientes de la exposición del T.E.G. y para el Informe de Pasantía, en el lapso claramente señalado en la Circular Nº 01; quedan en condición de observación en la unidad curricular correspondiente por incumplimiento de los Artículos antes señalados. 

2. Los alumnos que incurran en el incumplimiento de la entrega o consignación de la versión definitiva del Informe de Pasantías y Trabajo Especial de Grado, tendrán hasta el siguiente semestre inmediato para la entrega del mismo. 

3. Los estudiantes que no cumplan con el lapso establecido en el punto 2 del presente, quedarán en condición de reprobados, y tendrán que cursar nuevamente la(s) unidad (es) curricular (es) objeto de la reprobación. 

4. En el caso de los alumnos que por causa de lo antes expuesto, tengan que volver a cursar la Unidad de Trabajo Especial de Grado o Pasantías, deben realizar nuevamente el estudio de investigación o entrenamiento, teniendo que cumplir todas y cada una de las fases y etapas del proceso.

5. Los estudiantes en condición de observación o reprobación no podrán optar al título de Técnico Superior Universitario en la carrera correspondiente. 

__________________________

Ing. Marco A. Hernández, G.

Coordinador de Trabajo Especial de

Grado y Pasantías

